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IV  - F O T O C O P I A S S im ples Autenticadas
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Salta; 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 205

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Contrato de Consultoría celebrado entre 
la Provincia de Salta representada por el señor Secreta
rio de la Función Pública y la Lic. Florencia García,

aprobado por Decreto N” 556/35 y  prorrogado por 
Decreto N° 5163/10; y

CONSIDERANDO:

Que el objeto de la consultoríe secjecuta en fc-rma 
óptima y a entera satisfacción de la Provincia;

Que es conveniente una prono 33 de la contratación 
manteniendo los términos previstas en el Decreto N° 
556/08 y Addenda adjunta al preseate;
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Que se efectuaron las imputaciones presupuesta
rias pertinentes;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación 
firmado entre la Provincia de Salta y la Lic. Florencia 
García - DNI N° 25.567.280, a partir del día Io de 
enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012 y 
apruébase la Addenda que, como Anexo, forma parte 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción 01 - Ejercicio 
2012.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S a m s o n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 206 

M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología

VISTO el inicio de la nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Jefe de Programa Contable del Plan Provincial de 
Nutrición del Escolar del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar al C.P.N. Alfredo del Tránsi
to Ardaya para su continuidad en el desempeño del 
cargo mencionado precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Es
calafón;

Por ello;

E l G obernador de la Provincia

D E C R E T A : .

Artículo Io - Desígnase al C.P.N. Alfredo del Trán
sito Ardaya, DNI N° 16.517.370, como Autoridad 
Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón, en

el cargo de Jefe de Programa Contable del Plan Pro
vincial de N utrición del Escolar del M inisterio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, con remuneración 
equivalente a Director, a partir del día 10 de diciem
bre de 2 0 1 1 .

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria en 
Personal del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno
logía - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib  A s h u r  - S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 207

M inisterio  de Economía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
Ejecutivo de la Unidad de Infraestructura de Desarrollo 
de la Cuenca del Río Juramento en el ámbito del Minis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públi
cos; y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2° del Decreto N° 4082/10 de su 
creación, dispone que la mencionada Unidad estará a 
cargo de un Director Ejecutivo;

Que el Doctor José Javier Cornejo Solá reúne las 
condiciones para continuar en el desempeño de las fun
ciones inherentes al cargo de Director Ejecutivo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Desígnase al Dr. José Javier Cornejo 
Solá - DNI N° 10.581.388 en el cargo de Director Ejecu
tivo - Fuera de Escalafón - de la Unidad de Infraestruc
tura de Desarrollo de la Cuenca del Río Juramento en el 
ámbito del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, a partir del día 10 de diciembre de
2 0 1 1 , con una remuneración equivalente a cargo políti
co nivel 1 .
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partidá de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 208 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

VISTO el inicio de la nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Jefe de Programa Seguridad Alimentaria del Plan Pro
vincial de Nutrición del Escolar del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Lic. Silvia Mónica Royo 
Fernández para su continuidad en el desempeño del 
cargo mencionado precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Es
calafón;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo Io - Desígnase a la Lic. Silvia Mónica Royo 
Fernández, D.N.I. N° 13.701.459, como Autoridad Su
perior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón, en el 
cargo de Jefe de Programa Seguridad Alimentaria del 
Plan Provincial de Nutrición del Escolar del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, con remuneración 
equivalente a Director, a partir del día 10 de diciembre 
de 2 0 1 1 .

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria en 
Personal del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publícusse en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib A s h u r  - S a m s o n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 210 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

VISTO el inicio de la nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Jefe de Programa Deporte Escolar del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Prof. Ana María Tonini 
para su continuidad en el desempeño del cargo mencio
nado precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecut vo - Fuera de Es
calafón;

Por ello;

El G obernador de la Prcvincia

D ECRETA:

Artículo 1° - Desígnase a la Prof. Ana María Tonini, 
D.N.I. N° 14.662.908, como Autoridad Superior del 
Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón, en el cargo de Jefe 
de Programa Deporte Escolar del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, con remnneración equiva
lente a Director, a partir del día 10 de diciembre de
2011 .

Art. 2o - Otórgase a la Prof. Ana M aría Tonini, 
D.N.I. N° 14.662.908, licencia sin goce de haberes con 
encuadre en el artículo 69° del Decrefo N° 4118/97, en 
todos sus desempeños docentes en establecimientos de 
gestión estatal dependientes del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, mientras duren las funcio
nes dispuestas precedentemente.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria en 
Personal del Ministerio de Educación; Ciencia y Tecno
logía - Ejercicio vigente.
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Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib  A s h u r  - S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 212 

M inisterio de Educación, Ciencia y. Tecnología

VISTO el inicio de la nueva gestión de Gobierno y 
la necesidad de dar continuidad a la cobertura del cargo 
de Coordinador de Educación Especial dependiente de 
la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Sita Miriam Roxana Kram 
para su continuidad en el desempeño del cargo mencio
nado precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Es
calafón;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo Io - Desígnase a la Srta. Miriam Roxana 
Kram, D.N.I. N° 23.079.333, como A utoridad Su
perior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón, en 
el cargo de Coordinadora de Educación Especial de
pendiente de la Dirección General de Educación Pri
m aria y Educación Inicial del M inisterio  de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, con rem uneración equi
valente a D irector, a partir del día 10 de diciem bre 
de 2 0 1 1 .

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria en 
Personal del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno
logía - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib  A s h u r  - S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 223

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos 

Secretaria  de O bras Públicas

Expte. N° 125-218.207/11

VISTO, la necesidad de cubrir el cargo de Director 
de Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría 
de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Ing. Gabriela Ercilia 
Dapena, para el cumplimiento de las funciones corres
pondientes al cargo mencionadoprecedentemente;

Que la presente designación tiene carácter de Auto
ridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ETA :

Artículo Io - Desígnase a la Ing. Gabriela Ercilia 
Dapena, DNI N° 14.709.468, en el cargo de Director de 
Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de 
Obras Públicas dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, con remune
ración equivalente a Director General, Fuera de Escala
fón, con vigencia a partir de su notificación, dejándose 
sin efecto el Decreto N° 482/11.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por 
el Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i  - S a m so n
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Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 225

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

Expte. N° 125-220.918/11

VISTO, la necesidad de cubrir el cargo de Jefe del 
Programa Proyectos de Educación de la Secretaría de 
Obras Públicas dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Arq. María TeresitaChaile 
Pereyra, para el cumplimiento de las funciones corres
pondientes al cargo mencionado precedentemente;

Que la presente designación tiene carácter de Auto
ridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ETA :

Artículo Io - Desígnase a la Arq. María Teresita Chaile 
Pereyra, DNI N° 23.316.328, en el cargo de Jefe del Pro
grama Proyectos de Educación de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos, con remuneración equi
valente a JPDS, Fuera de Escalafón, con vigencia a partir 
de su notificación, reteniendo el cargo de planta perma
nente, dejándose sin efecto el Decreto N° 481/11.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por 
el Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 226

M inisterio de Salud Pública

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Asesor 
Ministerial (N° de Orden 1.3) - Fuera de Escalafón - del 
Ministerio de Salud Pública, previsto por Decreto N° 
2529/11; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar al C.P.N. Fredy Norberto 
Cano para el desempeño de las funciones citadas prece
dentemente;

Que la presente designación tiene las características 
previstas para los cargos Fuera de Escalafón - Autori
dad Superior del Poder Ejecutivo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Desígnase al C.P.N. Fredy Norberto 
Cano - DNI N° 23.353.128 en el cargo de Asesor 
M inisterial (N° de Orden 1.3) - Fuera de Escalafón - 
de la cabecera del Ministerio de Salud Pública, a par
tir de la fecha de tom a de posesión de sus funciones, 
con idéntica remuneración que la prevista en el De
creto N° 547/09.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente al Ministerio de Salud Pública.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H e re d ia  - S a m s o n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 228

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
de la Escuela de Administración Pública dependiente de 
la Secretaría de la Función Pública en jurisdicción de la 
Secretaría General de la Gobernación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:
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A rtículo Io - D esígnase al señor Secretario de la 
Función Pública, Dr. Roberto Luciano Robino - 
DNI N° 26.898.81 1, como D irector de la Escuela 
de A dm inistración  P ública con carác ter de "Ad 
H onorem ", con vigencia al día 10 de diciem bre de
2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S a m s o n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 230

Ministerio de Trabajo

Expediente N° 233-125.715/11

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre el Ministerio de Trabajo de la Provincia de 
Salta y la señora Andrea Celeste Yañez, D.N.I. N° 
31.548.346; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se contrató a la nombrada a fin de 
que la misma se desempeñe en el ámbito del Ministerio 
de Trabajo, conforme las pautas estipuladas en las cláu
sulas del referido contrato;

Que la presente contratación no vulnera las dispo
siciones legales vigentes en materia de contención del 
gasto público teniendo en cuenta que se realiza en reem
plazo del señor Daniel Fabián Q uercia D.N.I. N° 
18.222.352 cuyo contrato de locación de servicios fue 
rescindido mediante Decreto N° 3879/10 a partir del 01 
de Octubre de 2010;

Que se han merituado los antecedentes de la contra
tada, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artícu
lo 20 de la Ley N° 6838 y el artículo 20 de su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes contándose con las partidas suficien
tes para el ejercicio 2 0 1 1 ;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Trabajo de la 
Provincia de Salta y la señora Andrea Celeste Yañez, 
D.N.I. N° 31.548.346, a partir del 01 de Agosto de 2011 
y hasta el 31 de Diciembre de 2011, el que como Anexo 
forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la respetiva partida de la 
Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al Mi
nisterio deTrabajo - Ejercicio 2011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - F o rtu n y  - Sam son

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 231

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

Expte. N° 125-219.121/11

VISTO, la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor General de Obras de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Ing. García Carlos Rodolfo, 
para el cumplimiento de las funciones correspondien
tes al cargo mencionado precedentemente;

Que la presente designación tiene carácter de Auto
ridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

A rtículo Io - D esígnase al Ing. G arcía Carlos 
Rodolfo, DNI N° 16.883.291, en el cargo de Coordi
nador General de Obras de la Secretaria de Obras 
Públicas dependiente del M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, con rem unera
ción equivalente a Secretario, Fuera de Escalafón, con
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vigencia a partir de su notificación, reteniendo el car
go de planta perm anente, dejándose sin efecto el De
creto N° 315/11.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por 
el Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i  - S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 233

M inisterio  de Econom ía, In fraes tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de O bras Públicas

Expte. N° 125-125-216406/11

VISTO la renuncia presentada por el Cr. Mariano 
Roldán al cargo de Sub Administrador del Servicio Ad
ministrativo Financiero de la Secretaría de Obras Públi
cas y la necesidad de cubrir ese cargo; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Srta. Susana Paola 
Lavenia que reúne las condiciones de idoneidad nece
sarias para el desempeño de tales funciones en el men
cionado cargo;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo Io - Desígnase a la Srta. Susana Paola 
Lavenia, D.N.I. 32.365.389, en el cargo de Sub Admi
nistrador del Servicio Administrativo Financiero de la 
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, con vigencia 
a partir de la toma de posesión del cargo y con una 
remuneración equivalente a Director.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al SAF de la Secretaría de 
Obras Públicas.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en e" Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a r o d i  -  S a m so n

Salta, 11 de Enere de 2012

DECRETO N° 235

M inisterio de Economia, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de O bras Públicas

Expte. N° 125-557/12

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
programa Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que se procede designar a la Arq. María Graciela 
Vilariño, para el cumplimiento de las funciones corres
pondientes al cargo mencionado precedentemente;

Que la presente designación tiene carácter de Auto
ridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

' El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Designase a la Arq. María Graciela 
Vilariño, D.N.I. N° 26.627.286, en et cargo ds Jefe de 
Programa Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos, con una remunera
ción equivalente a Director, Fuera de Escalafón, con 
vigencia a partir de la notificación, reteniendocargo de 
planta permanente.

Art. 2° - El gasto que demande el cump4imiento 
d e l p r e s e n te  s e  im p u ta r á  a  la  p a r t i d a  p e r s o n a l  d e  la  

Jurisdicción y CA correspondiente al M inisterio de
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Economía, Infraestructura y Servicios Públicos ejer
cicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m s o n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 236

M inisterio  de Salud Pública

E xpte.N 0 218729/11 -código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona se designe como Coordinador de Relaciones 
Institucionales del Ministerio de Salud Pública, al doc
tor Wenceslao Saravia Toledo, y

CONSIDERANDO:

Que el presente trámite no se encuentra comprendi
do en las disposiciones del Decreto n° 4955/08, debido 
que por Decreto n° 5112/11, se aceptó entre otros la 
renuncia del doctor Jorge Ernesto Torres;

Que a tal efecto el Programa Personal del Ministerio 
del rubro tomó la intervención previa que le compete;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo Io - A partir del 2 de enero de 2012, desígnase 
en el cargo de Coordinador de Relaciones Institucionales 
del Ministerio de Salud Pública, al doctor Wenceslao 
Saravia Toledo, D.N.I. n° 8.171.133, con una remunera
ción equivalente a Secretario de Estado.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Samson

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 237

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de O b ras Públicas

Expte. N° 125-219306/11

VISTO, la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Programa Obras Hídricas de la Secretaria de Obras Pú
blicas dependiente del Ministerio de Economía; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Ing. Raúl Femando Javier 
Dure, para el cumplimiento de las funciones correspon
dientes al cargo mencionado precedentemente;

Que la presente designación tiene carácter de Auto
ridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Ing. Dure, Raúl Femando 
Javier, DNI N° 21.849.109 como Jefe del Programa 
Obras Hídricas de la Secretaría de Obras Públicas de
pendiente del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, con remuneración equivalente a 
JPDS, Fuera de Escalafón, con vigencia a partir de su 
notificación, reteniendo el cargo de planta permanente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - F.1 presente decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  -  S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N" 238

M inisterio de Am biente 
y Producción Sustentable

Expediente N° 136-101567/11 y Cde. 1.
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VISTO el Contrato de Promoción Industrial cele
brado el día 25 de octubre de 2011 entre el Gobierno de 
la Provincia de Salta y la firma Tecno Oil S.R.L., y las 
disposiciones contenidas en la Ley N° 6025 de Promo
ción de la Actividad Industrial y su modificatoria Ley 
N° 7281; y,

CONSIDERANDO:

Que la firma Tecno Oil S.R.L. propone una inver
sión destinada a la instalación y operación de una Plan
ta Industrial nueva dedicada a la extrusión de granos de 
soja para la elaboración de aceite crudo desgomado y 
expeller de soja, a realizarse en un predio adjudicado de 
14.400 m2 de superficie total, en el Parque Industrial de 
la Ciudad de General Güemes;

Que la Ley N° 6025 de Promoción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene como objeti
vos entre otros, los de promover la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la empresa privada en este proceso fomen
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medi
das promocionales para las empresas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizado para el pago de los im
puestos a las Actividades Económicas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Comercio, Industria y Servicios y el Pro
grama Jurídico del ex Ministerio de Desarrollo Econó
mico han tomado en su oportunidad la intervención que 
les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y re
quisitos previstos por la normativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firma Tecno Oil 
S.R.L., y suscrito el Contrato de Promoción Industrial 
celebrado con la Provincia de Salta, por el cual se fijan 
los alcances de los beneficios concedidos y las obliga
ciones de las partes, corresponde su ratificación por el 
Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades 
que le son propias y de las que le concede la Ley N° 
6025 y concordantes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - R atifiqúese en todas sus p a re s  el 
contrato suscrito el día 25 de octubre de 2011 entre 
la Provincia de Salta, representada por el entonces 
Señor M inistro de D esarrollo Económico C.P.N. Ju
lio C ésar Loutaif, y la firma Tecno Oil S.R.L., el que 
form a parte del presente decreto como Anexo, por el 
que  se  o to rg a  a d ic h a  em p resa  b e n e f ic io s  
prom ocionales como medida de estímulo y fomento, 
para la realización de un Proyecto de Inversión deno
m inado "Planta Extrusora de Granos de Soja - Pro
ducción de Aceite Crudo Desgomado - Expeíler de 
Soja - Formulación de alimentos balanceados", a rea
lizarse en un terreno adjudicado en el Parque Indus
trial de la Ciudad de General Güemes, de 14.400 m2 
de superficie total, identificado como Departamento 
06 - General Güemes, Sección F, Manzana 9, Parcela 
10, M atrícula N° 12.040.

Art. 2° - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los Organis
mos competentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Ambiente y Producción Sustenta- 
ble, de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D e  A n g e lis  - P a ro d i  - S a m s o n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 239

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

Expte. N° 125-219113/11

VISTO, la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Programa Saneamiento de la Secretaría de Obras Públi
cas dependiente del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Ing. Carlos Eduardo Mora
les, para el cumplimiento de las funciones correspon
dientes al cargo mencionado precedentemente;
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Que la presente designación tiene carácter de Auto
ridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

A rtículo Io - Desígnase al Ing. M orales, Carlos 
Eduardo, DNI N° 7.636.871 como Jefe de Program a 
Saneam iento de la Secretaría de Obras Públicas de
pendiente del M inisterio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, con rem uneración equiva
lente a D irector, Fuera de Escalafón, con vigencia a 
partir de su notificación, reteniendo el cargo de plan
ta perm anente, dejándose sin efecto el D ecreto N° 
314/11.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o,- El presente decreto será refrendado por 
el Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m s o n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 240

Ministerio de Cultura y Turismo

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
General de Calidad Turística; y

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Desígnase al Dr. Ignacio Genoud D.N.I. 
N° 26.420.965 como Director General de Calidad Tu
rística, a partir de la fecha de toma de posesión de sus 
funciones.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento 
del presente se imputará a la partida personal de la 
Jurisdicción y CA corrcspondiente a la Secretaría de 
Turismo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Cultura y Turismo y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  O v e je r o  -  S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 241

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

Expte. N° 125-220394/11

VISTO, la necesidad de cubrir el cargo de Jefe del 
Programa Obras de Educación de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Arq. María Ernestina 
Frías, para el cumplimiento de las funciones correspon
dientes al cargo mencionado precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ETA :

Artículo Io - Desígnase a la Arq. María Ernestina 
Frías, DNI N° 11.943.701 en el cargo de Jefe de Progra
ma Obras de Educación de la Secretaría de Obras Públi
cas dependiente del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, con remuneración equi
valente a Director, Fuera de Escalafón, con vigencia a 
partir de su notificación, reteniendo el cargo de planta 
permanente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por 
el Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a r o d i  -  S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 242

M inisterio  de C u ltu ra  y Turism o

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Adminis
trador de la Casa de la Cultura; y

Por ello,

Ei G obernado r de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la señora Verónica Alejan
dra Teruel - D.N.I. N° 25.571.677, como Director de la 
Administración de la Casa de la Cultura, a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Cultura y Turismo y por el señor 
Secretario General de la Gobernación..

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U T U B E Y  -  O v e je r o  - S a m s o n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 243

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de O bras Públicas

Expte. N° 125-219.264/11

VISTO, la necesidad de cubrir el cargo de Jefe del 
Programa Salud de la Secretaría de Obras Públicas de
pendiente del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Ing. Marcelo Augusto Ten, 
para, el cumplimiento de las funciones correspondien
tes al cargo mencionado precedentemente;

Que ia presente designación tiene carácter de Auto
ridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G obernado r de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo Io - Desígnase al Ing. Marcelo Augusto 
Ten, DNI N° 17.958.621, en el cargo de Jefe del Proa-a
ma Salud de la Secretaria de Obras Públicas dependien
te del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, con remuneración equivalente a JPDS, 
Fuera de Escalafón, con vigencia a partir de su notifi na
ción, reteniendo el cargo de planta permanente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos y por el Sr. Secretario General de la Gobernad 3n.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  -  S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2C12

DECRETO N° 245

M inisterio  de Econom ía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de O bras Públicas

Expte. N° 125-220.958/11

VISTO, la necesidad de cubrir el cargo de Director 
de Obras Hidricas y Saneamiento de la Secretaría de 
Obras Públicas dependiente del Ministerio de E coio- 
mía, Infraestructura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO: , .■

Que procede designar al Ing. Oscar Aníbal Orel lana, 
para el cumplimiento de las funciones correspondien
tes al cargo mencionado precedentemente;

Que la presente designación tiene carácter de Auto
ridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :
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Artículo Io - Desígnase al Ing. Orellana, Oscar 
Aníbal, DNI N° 13.835.373 como Director de Obras 
Hídricas y Saneamiento de la Secretaría de Obras Públi
cas dependiente del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, con remuneración equi
valente a Director General, Fuera de Escalafón, con vi
gencia a partir de su notificación, reteniendo el cargo de 
planta permanente, dejándose sin efecto el Decreto N° 
313/11.

Art. 2o - E) gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a r o d i  - S a m s o n

Salta, 11 de Enero de 2012

DECRETO N° 248

M inisterio de Seguridad

Expediente N° 50-153.431/11

VISTO los Contratos de Locación de Servicio cele
brados entre la Sub-Secretaría de Políticas Criminales y 
Asuntos Penitenciarios y los Docentes Civiles que se 
desempeñan como Profesores en el 2do. Cuatrimestre 
del año 2011 en la Escuela de Cadetes del Servicio Peni
tenciario de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General del Servicio Penitenciario 
solicita se gestione la aprobación de los Contratos de 
los Docentes Civiles, quienes se desempeñan en el Ins
tituto de Formación del mencionado Servicio, en el pe
ríodo comprendido entre el 08 de agosto de 2011 al 30 
de diciembre de 2 0 1 1 , cuya nómina se consigna en el 
Anexo que se acompaña;

Que los docentes propuestos, ya vienen desempe
ñándose en el primer cuatrimestre del presente periodo 
lectivo como así también cumplieron las mismas fun
ciones en años anteriores, dictando materias que inte
gran el plan académico del aludido establecimiento;

Que resulta indispensable para el debido cumplimien
to de los objetivos asignados a dicha Institución, contar 
con la prestación de personal idóneo y que reúne el perfil 
de capacitación con la experiencia demostrada anterior
mente a través de su desempeño como Docente;

Que a fs. 07 la División Teneduría de Libros del 
Servicio Penitenciario de la Provincia informa sobre la 
erogación resultante, para la erogación que demanden 
las designaciones propuestas, cuyo monto estimativo 
asciende a la suma de $ 24.882,49 (Pesos Veinticuatro 
Mil Ochocientos Ochenta y Dos con 49/100);

Que Asesoría Letrada del citado Servicio emite dic
tamen favorable a los contratos propiciados (fs. 13);

Que a fs. 102 se incorpora intervención de la Secre
taría de Finanzas del ex Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas;

Q ueafs. 104 el Servicio Administrativo Financiero 
(SAF) del ex Ministerio de Gobierno, Seguridad y De
rechos Humanos insta a proseguir con los trámites de 
rigor que el caso requiere;

Que atento Dictamen N° 938/11 emitido por la Ase
soría Legal de la Dirección General de Asuntos Legal del 
ex Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos, actual Ministerio de Seguridad corresponde el 
dictado del instrumento legal pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Aproábanse los Contratos de Locación 
de Servicio celebrado entre la Sub-Secretaría de Políti
cas Criminales y Asuntos Penitenciarios y los Docen
tes Civiles que se desempeñan como Profesores en el 
2do. Cuatrimestre del año 2011 en la Escuela de Cade
tes del Servicio Penitenciario de la Provincia, en el pe
ríodo comprendido entre el 08 de agosto de 2011 al 30 
de diciembre de 2011 que como Anexo forma parte inte
grante del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida Jurisdicción 05 - S. A.F. 
3 - Finalidad 2 - Función 20 - Curso de Acción 01 - 
Actividad 4 0 0 - Cuenta Objeto 413411 - Auxiliar 1004 
-Ejercicio 2 0 1 1 .

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - T ro y a n o  -  S a m so n

RESOLUCION

O.P. N° 100025890 F. v/c N° 0002-1883

Salta, 12 de Enero de 2012

RESOLUCION N° 003

M inisterio de D erechos H um anos

Expedienten0 153-108.335/2011 (Corresponde 1006)

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la ex 
Secretada de Promoción de Derechos del entonces Mi
nisterio de Desarrollo Humano, informa la baja de Bene
ficios No Contributivos, del Interior de la Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que las mismas se produjeron en el período com
prendido entre el 01 y el 30 de noviembre del 2011, 
porque al beneficiario le ha sobrevenido - con posterio
ridad a su otorgamiento - una renta o recurso superior y 
por fallecimiento, conforme lo previsto por la Ley n° 
1204 en su articulo 5“ - incisos d) y a), que expresan las 
causales por las cuales caducan o se suspenden las pen
siones previstas en el mismo plexo legal.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica 
Técnica y Administrativa dictamina que, el artículo 23 
de la nueva Ley de Ministerios n° 7694, faculta al Mi
nisterio de Derechos Humanos para intervenir "...en  
todo lo concerniente a las políticas referidas al desarro
llo del ser humano y su integración social, prevención, 
asistencia y recuperación de los estados de vulnerabili
dad social y asistencia social ante situaciones de necesi
dad y urgencia, y en especial entender en la formulación 
e implementación de políticas referidas a la niñez, ado
lescencia, la tercera edad, genero y las personas con 
capacidades diferentes...".

Que la situación planteada en autos queda com
prendida en la competencia antes expresada y habiendo 
tomado conocimiento la Unidad de Sindicatura Interna, 
corresponde el dictado del instrumento administrativo 
pertinente.

Por ello,

La M in istra  de Derechos H um anos

R E SU E L V E :

Artículo 1 ° - Dar de baja a les Beneficios No Contri
butivos que se consignan en el listado adjunto, que como 
Anexo (fotocopia certificada) forma parte deL presente 
acto, por las causas especificadas en el mismo.

Art. 2° - Notificar a los señores Intendentes de S a la  
Capital, Cerrillos, La Caldera, Rivadavia Banda Norte 
y Rivadavia Banda Sur.

Art. 3° - Comunicar por Notificación Adrr inistrad- 
va publicada en el Boletín Oficial, insertar en ei Libro de 
Resoluciones y archivar.

D r a  M a r ía  S . P a c e  
M in istro  de D e rech o s  H um anos 

G ob ierno  de  la  P rov  de  Salta

VERANEXO

Imp. 5 1 2 0 ,0 0  e) 18/01/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O'.P. N° 100025887 F. v/c N° 0002-18 32

G obierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedim ientos de C on tra  ¡aciones

Licitación Pública N° 13/12

Objeto: Adquisición de Exjade 250 mg., Esjade 530 
mg., Vidaza 100 mg., Sprycel 50 mg. (Dasatinib), 
Lucentis (Ranibizumab) y Jevtana (Cabazita> el).

Organismo Originante: Institu to  Provine al de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-221758/2011-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 25-01-2012 - Horas: 10:00

Precio de! Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salla.

Monto Oficial: $ 354.554,77 (Pesos Trescientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Cincuenra y Cua
tro con 77/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuesTa 
página Web "www.salta.gov.ar - Link Contrataciones"

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N° 
205  -  230 - 238 y  248 se encuentran para su consul
ta en oficinas de esta repartición.

http://www.salta.gov.ar
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o personalmente en la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones sito en Centro Civico Grand Bourg, 3° 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N“ - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372-4364344.

D r a .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe  de  P rog ram a 

D irecc ió n  G en era l d e  S eg u im ien to  d e  C o n tra tac io n es  
Imp. $60 ,00  e) 18/01/2012

O.P. N° 100025881 F. v/cN " 0002-1881

Ejercito A rgentino - C om ando B rigada M ontaña V

Nombre del Organismo Contratante: Com ando Bri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección:

Tipo: L icitación Pública N ro: 1

Ejercicio: 2012

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente N ro: 5111-3.584/5

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto de la Contratación: Adquisición de Pollo y Hue
vos Frescos para la Confección del Racionamiento Normal 
de los Elementos de la Jurisdicción de Cdo Br M V.

Costo del Pliego: $ 0,00.

Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y Con
diciones Particulares:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Presentación de Observaciones:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 " 1 er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012, En el horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Finalización del Plazo: 24 Horas antes de la Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar y Dirección: Auditorio Grl. Belgrano del Co
mando de la Vta Brigada de Montaña Av Belgrano 450 
"PB" - (4400) Salta.

Plazo y Horario: Fecha: 09/02/2012 - Hora: 09:30.

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto "Contrataciones Vigentes".

C a p  ! n t  J o s é  A n to n io  B c n f te z
Jefe  U O C - C do B r M  V

Imp. $120,00 e) 17 y 18/01/2012

O.P. N° 100025880 F. v/c N° 0002-1881

Ejercito A rgentino - C om ando Brigada M ontaña V

Nombre del Organismo Contratante: Com ando Bri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección:

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Tipo: Licitación Pública Nro: 2

Ejercicio: 2012

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

E xpediente Nro: 5111-3.585/5

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto de la Contratación: Adquisición de Produc
tos Lácteos para la confección del Racionamiento Nor
mal de los Elementos de la Jurisdicción del Cdo Br M V.

Costo del Pliego: $ 0,00.

Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y Con
diciones Particulares:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "ler. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "ler. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En dias hábiles, a partir del 19/01/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Presentación de Observaciones:

Lugary Dirección:

Página Web: www.aigentinacotnpra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "ler. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012, En el horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Finalización del Plazo: 24 Horas antes de la Apertura.

Acto de Apertura:

Lugary Dirección: Auditorio Grl. Belgrano del Co
mando de la Vta Brigada de MontañaAv B dgrsno 450 
"PB" - (4400) Salta.

Plazo y Horario: Fecha: 09/02/2C12 - Hora: 10:30.

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Paniculares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto "Contrataciones Vigentes".

C a p  I n t  J o s é  A n to n io  B e n i t e :
Jefe UOC - Cdo Br M V 

Imp. $ 120,00 e) 17 y 18/G1/2012

O.P. N° 100025879 F. v/c N° 0002-1881

Ejercito A rgentino - Com ando B rigada M ontaña V

Nombre del Organismo Contrátame: Com ando Bri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección;

Tipo: L icitación Pública N ro: 2

Ejercicio: 2012

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente N ro: 5111-3.587/5

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto de la Contratación: Adquisición <de Frutas y 
Hortalizas Frescas para la Confección del Racionamiento 
Normal de los Elementos de la Jurisdicción del Cdo BrM V.

Costo del Pliego: $ 0,00.

Retiro de los Proyectos de Pliegos de B asesy Con
diciones Particulares:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gow.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "ler. Piso" - 
(4400) Saita

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir det 19/01/
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.aigentinacotnpra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gow.ar
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Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y-Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Presentación de Observaciones:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de M ontaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012, En el horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Finalización del Plazo: 24 Horas antes de la Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar y Dirección: Auditorio Grl. Belgrano del Co
mando de la Vta Brigada de Montaña Av Belgrano 450 
"PB" - (4400) Salta.

Plazo y Horario: Fecha: 09/02/2012 - Hora: 11:30.

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto "Contrataciones Vigentes”.

C a p  I n t  J o s c  A n to n io  B e n í te z  
Jefe  U O C  - C do Br M V

Imp. $120 ,00  e) 17 y 18/01/2012

O.P. N° 100025878" F. v/c N° 0002-1881

Ejercito A rgentino - C om ando B rigada M ontaña V

Nombre del Organismo Contratante: Com ando B ri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección:

Tipo: L icitación Pública Nro: 4

Ejercicio: 2012

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente N ro: 5111-3.591/5

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto de la Contratación: Adquisición de Víveres 
para el Personal Hospitalizado de la Jurisdicción del 
Cdo Br M V.

Costo del Pliego: $ 0,00.

Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y Con
diciones Particulares:

Lugary Dirección:

Página Web: www.atgentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 " 1 er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, apartir del 19/01/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Presentación de Observaciones:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazoy Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012, En el horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Finalización del Plazo: 24 Horas antes de la Apertura.

Acto de Apertura:

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.atgentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Lugar y Dirección: Auditorio Grl. Belgrano del Co
mando de la Vta Brigada de Montaña Av Belgrano 450 
"PB" - (4400) Salta.

Plazo y Horario: Fecha: 09/02/2012 - Hora: 12:00.

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto "Contrataciones Vigentes".

C a p  I n t  J o s é  A n to n io  B e n í te z  
Jefe  U O C  - Cdo B r M  V

Imp. $ 120,00 e) 17 y 18/01/2012

O.P. N° 100025877 F. v /cN ” 0002-1881

Ejercito A rgentino - Com ando B rigada M ontana V

Nombre del Organismo Contratante: Com ando B ri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública N ro: 5

Ejercicio: 2012

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente N ro: 5111-3.588/5

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto de la Contratación: Adquisición de Víveres 
para la Confeción del Racionamiento Normal de los 
Elementos de la Jurisdicción del Cdo Br M V.

Costo del Pliego: $ 0,00.

Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y Con
diciones Particulares:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompn.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01; 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Presentación de Observaciones:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompn.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 4150 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012, En el horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Finalización del Plazo: 24 Horas antes de la Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar y Dirección: Auditorio Grl. Belgrano del Co
mando de la Vta Brigada de Montaña Av Belgrano 450 
"PB" - (4400) Salta.

Plazo y Horario: Fecha: 10/02/2012 - Hora: 09:30.

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultaco o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oíic.na Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto "Contrataciones Vigentes". '

C a p  I n t  J o s é  A n to n io  B e n í te z  
Jefe  U O C  - C do B r M V

Imp. $ 120,00 e) 17 y 18/01/2012

O.P. N° 100025876 F. v/= N° 0002-1881

Ejercito Argentino - Com ando B rigada M ontaña V

Nombre del Organismo Contratante Com ando Bri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección:

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompn.gov.ar
http://www.argentinacompn.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Tipo: L icitación Pública Nro: 6

Ejercicio: 2012

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente N ro: 5111-3.590/5

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto de la Contratación: Adquisición de Productos 
de Panadería para la confección del Racionamiento Nor
mal de los Elementos de la Jurisdicción del Cdo Br M V.

Costo del Pliego: $ 0,00.

Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y Con
diciones Particulares:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01 / 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Presentación de Observaciones:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012, En el horario de 08:00 a 13:00 Horas.

F inalización  del Plazo: 24 Horas antes de la 
A pertura .

Acto de Apertura:

Lugar y Dirección: Auditorio Grl. Belgrano del Co
mando de la Vta Brigada de Montaña Av Belgrano 450 
"PB" - (4400) Salta.

Plazo y Horario: Fecha: 10/02/2012 - Hora: 10:30.

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto "Contrataciones Vigentes".

C a p  l n t  J o s é  A n to n io  B e n í te z  
Jefe  U O C - C do B r M V

Imp. S 120,00 e) 17 y 18/01/2012'

O.P. N° 100025875 F. v/c N° 0002-1881

Ejercito A rgentino - C om ando B rigada M ontafia V

Nombre del Organismo Contratante: C om ando Bri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública N ro: 7

Ejercicio: 2012

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente N ro: 5111-3.589/5

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto de la Contratación: Adquisición de Materia Pri
ma de Panadería para la confección del Racionamiento Nor
mal de los Elementos de la Jurisdicción del Cdo Br M V.

Costo del Pliego: S 0,00.

Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y Con
diciones Particulares:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Presentación de Observaciones:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 " 1 er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/
2012, En el horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Finalización del Plazo: 24 Horas antes de la Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar y Dirección: Auditorio Grl. Belgrano del Co
mando de la Vta Brigada de Montaña Av Belgrano 450 
"PB" - (4400) Salta.

Plazo y Horario: Fecha: 10/02/2012 - Hora: 11:30.

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto "Contrataciones Vigentes".

C a p  I n t  J o s é  A n to n io  B e n í te z
Jefe  U O C - C do B r M V 

Imp. $ 120,00 e) 17 y 18/01/2012

O.P. N° 100025874 F. v/c N° 0002-1881

Ejercito Argentino - Com ando B rigada M ontaña V

Nombre del Organismo Contratante: Comando Bri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública N ro: 8

Ejercicio: 2012

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente Nro: 5111-3.586/5

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto de la Contratación: Adquisición deProdu:- 
tos Cárnicos y Fiambres para la confección del Rac o- 
namiento Normal de los Elementos de 1í  Jurisdicción 
del Cdo B rM  V.

Costo del Pliego: S 0,00.

Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y Con
diciones Particulares:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando ce la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Consulta de los Proyectos de Pliegcs de 'Bases y 
Condiciones Particulares:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando ce la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso-' - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/91/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Presentación de Observaciones:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comalido ce la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/
2012, En el horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Finalización del Plazo: 24 Horas antes de la Apertua.

Acto de Apertura:

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Lugary Dirección: Auditorio Grl. Belgrano del Co
mando de la Vta Brigada de Montaña Av Belgrano 450 
"PB" - (4400) Salta.

Plazoy Horario: Fecha: 10/02/2012 - Hora: 12:00.

Observaciones Generales:'

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto "Contrataciones Vigentes".

C a p  I n t  J o s é  A n to n io  B e n í te z  
Jefe U O C - C do B r M  V

Imp. $ 120,00 e) 17 y 18/01/2012

O.P. N° 100025873 F. v/cN ° 0002-1881

Ejercito Argentino - Com ando B rigada M ontaña V

Nombre del Organismo Contratante: Comando Bri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública N ro: 9

Ejercicio: 2012

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente N ro: 5111-3.636/5

Rubro Comercial: Combustibles y Lubricantes

Objeto de la Contratación: Adquisición de Com
bustible y Lubricantes - (1er Trim 2012).

Costo del Pliego: $ 0,00.

Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y Con
diciones Particulares:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En dias hábiles, a partir del 19/01/
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazoy Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/ 
2012 - En el Horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Presentación de Observaciones:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de.Montaña - Av. Belgrano 450 "1er. Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 19/01/
2012, En el horario de 08:00 a 13:00 Horas.

Finalización del Plazo: 24 Horas antes de la Apertura.

Acto de Apertura:

Lugary Dirección: Auditorio Grl. Belgrano del Co
mando de la Vta Brigada de Montaña Av Belgrano 450 
"PB" - (4400) Salta.

P lazoy Horario: Fecha: 10/02/2012 - Hora: 12:30.

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto "Contrataciones Vigentes".

Cap I n t  J o s é  A n to n io  B e n í te z  
Jefe UOC - Cdo Br M V 

Imp. $ 120,00 e) 17 y 18/01/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100025883 F. N° 0001-38004

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación  D irecta , 
p ara  L ibre Negociación N° 02/2.012

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Para la adquisición de

"Repuestos para Caja de Velocidad y Maza de Rue
da de Motoniveladora Huber Warco G B 130 - Leg. Int. 
N° 77 *E*"

Presupuesto Oficial: S 7.420,54 (Pesos Siete Mil 
Cuatrocientos Veinte con Cincuenta y Cuatro Centavos).

Exptes.: N° 0110033-68.793/2011-0

Apertura: 01 de Febrero de 2.012 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 (4400) Salta - Te (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, er. hora
rio de 07,30 a 1 3,00, de lunes a viernes y hasta el día 31- 
0 1 -2 0 1 2 , inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción orevia 
obligatorio en el Registro General de Contratista de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe  D iv is ión  C o m p ras  y P a trim o n io  

D irección de V ialidad de Salta 
C .P .N . M a r ie l a  M a r th a  C a r b a l lo  
A  cargo  D pto . C o n tab le  F inanciero  

D irección de V ialidad de Salta

Imp. $ 60,00 e) 18/01/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100025825

O.P. N° 100025824 F. N° 0001-37933

F.N° 0001-37933

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Mina y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52, 53 y 6 6  del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Bolera Minera S. A., en expediente n° 20.915, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar 
de Centenario, la mina se denominará: Oscar II, las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguiente:

Coordenadas Gauss Kruger Posgar

Esquinero N° 1 Y= 3428108.00 X= 7257518.76
Esquinero N° 2 Y= 3429268.87 X= 7257497.94

Esquinero N° 3 Y= 3429267.90 X= 7257437.92

Esquinero N° 4 Y= 3429318.63 X= 7257437.92

Esquinero N° 4 Y= 3429318.66 X= 7256338.48

Esquinero N° 4 Y= 3428108.00 X= 7255455.51

PMD X= 3428724.80 Y= 7256753.80

Cerrando de esta manera una superficie libre pro
bable de: 194 Has 7250 M2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Mina j  en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51 ,52 ,53  y 6 6  del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Bolera Minera S.A., en expediente n° 20.790, ha¡ mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Centenario, la mina se denominará: Oscar I, las « o rd e 
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente:

Coordenadas Gauss Kruger Posgar

Esquinero N° 1 Y= 
Esquinero N° 2 Y= 
Esquinero N° 3 Y= 
Esquinero N° 4 Y= 
Esquinero N° 5 Y= 
Esquinero N° 6  Y= 
Esquinero N° 7 Y= 
Esquinero N° 8 Y= 
Esquinero N° 9 Y=

3432361.71
3433319.80
3433319.80 
3431485.12 
3431788.34 
3431030.53 
3431351.16 
3431357.40 
3432349.99

X= 7262296.14 
X= 7262282.32 
X= 7258’ 65.05 
X= 7258T65.05 
X= 7259529.64 
X= 7260045.55 
X= 7260045.55 
X= 7261570.01 
X= 7261554.33

PMD X= 3432920.00 Y= 7259995.00

Cerrando de esta manera una superficie libre pro
bable de: 588 Has 6059 M2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 12,18 y 26/01/2012 Imp. S 180,00 e) 12 , 18 y 26/01/2012
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O.P. N° 100025740 F.N° 0001-37803

El Dr. Enrique M archetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado en decreto 456/ 
97) que Miguel Alberto Peral y Silvia Rene Rodríguez 
en Expte. N° 19.392, ha solicitado la Petición de 
M ensura de la Mina Alcala III, de Diseminado de 
Primera Categoría de Borato, Potasio, Litio, Metales 
Alcalinos Térreos, ubicada en el Departamento de 
Los Andes, Lugar Pocito, que se tramita por Expte. 
N° 19.392.

1=3399914.5100 7283491.7100
2=3400826.6000 7283491.7100
3=3399914.5100 7282400.0000
4=3400826.6000 7282400.0000
5=3399914.5100 7281308.2900
6=3400826.6000 7281308.2900
7=3399914.5100 7280216.5800
8=3400826.6000 7280216.5800
9=3399914.5100 7279124.8700
10=3400826.6000 7279124.8700
11=3398815.0600 7278363.8100
12=3399914.5100 7278363.8100
13=3399914.5100 7278033.1600
14=3400826.6000 7278033.1600
15=3398826.6000 7277726.8800
16=3399826.6000 7277726.8800
17=3400826.6000 7277726.8800
18=3395296.8400 7276933.3200
19=3396296.8400 7276933.3200
20=3397296.8400 7276933.3200
21=3398296.8400 7276933.3200
22=3398815.0600 7276933.3200
23=3398826.6000 7276933.3200
24=3398826.6000 7276726.8800
25=3399826.6000 7276726.8800
26=3400826.6000 7276726.8800
27=3395296.8400 7275933.3200
28=3396296.8400 7275933.3200
29=3397296.8400 7275933.3200
30=3398296.8400 7275933.3200
31=3398826.6000 7275726.8800
32=3399826.6000 7275726.8800
33=3400826.6000 7275726.8800
34=3395296.8400 7274933.3200
35=3396296.8400 7274933.3200

36=3397296.8400
37=3398296.8400
38=3398826.6000
39=3396296.8400
40=3396894.9698
41=3398296.8400
42=3396326.6000
43=3396894.9698
44=3398826.6000
45=3395296.8400
46=3396296.8400
47=3395296.8400
48=3396296.8400
49=3395296.8400
50=3396296.8400
51=3395296.8400
52=3396326.6000

7274933.3200
7274933.3200 
7275192.5618
7274433.3200
7274433.3200
7274433.3200
7274126.8800
7274126.8800
7274126.8800
7273933.3200
7273933.3200
7273933.3200
7273933.3200
7271933.3200
7271933.3200
7271527.9800
7271527.9800

Superficie Concedida 2254.9 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Las minas colindantes 
son: Pocitos 10 Expte. N° 19.466, Tabapocitos 04 Expte. 
N° 20.015, Femando Primero Expte. N° 12.509, Alcala 
I Expte. N° 19.389 y Alcala II 19.390. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 186,00

SUCESORIOS

O.P. N° 100025872

e) 04, 10 y 18/01/2012

F.N° 0001-38000

La Sra. Juez de Ia Instancia en lo Civil y Comer
cial de Ia Nominación Dra. Hebe A. Samson, Secreta
ría de la Dra. M aría Gabriela Cardón, en los autos, 
caratulados "Pardo, Jerónimo s/Sucesorio", Expte. 
N° 272.941/09, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres días en el Boletín 
Oficial y en diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y 
C) Fdo. M aría Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100025871

e) 17 al 19/01/2012

F.N° 0001-37999

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6 ta. Nominación,
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Secretaría de la Dra. Cristina Pocovi, en los autos 
caratulados "Delgado, Héctor Darío por Sucesorio", 
Expte. N° 350.510/11, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días corridos a par
tir de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 
724 del CPCC. Publíquese por el término de tres (3) 
días en el Boletín Oficial y otro de mayor circulación. 
Salta. 12 de Septiembre de 2011. Dra. M ana Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/01/2012

O.P. N° 100025870 F. N° 0001-37998

El Dr, José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4ta. N ominación, Secretaría 
de la Dra. Ju lia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "López Raúl Armando por Sucesorio", 
Expte. N° 356.125/11, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días corridos a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer
los valer. Publíquese por el térm ino de tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario. Salta, 13 
de D iciem bre de 2011. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/01/2012

O.P. N° 100025862 F. N° 0001-37989

La Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial, 10a Nominación, Dra. Stella Maris Pucci de 
Cornejo, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz ce 
Vivar, en los autos caratulados "Gangi José Salvador por 
Sucesorio", Expte. N° 350.512/11, cita y emplaza a here
deros y/o acreedores para que dentro del plazo de treinta 
(30) días contados desde la última publicación, que será 
por tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
local, comparezcan y hagan valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por Ley (Art. 724
C.P.C. y C.) Salta, 21 de Diciembre de 2.011. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/01/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100025847 F. N° 0001-37958

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primer Instancia 
en lo Civil y Comercial Novena Nominación, Secretaría 
de la Dra. María Ana Gálvez, en autos caratulados 
"Burgos Zambrano, Ramón Oscar, Jesús, M arcela - 
Elizabeth - Cancelación de Título" Expte. N° 335803/ 
10 en el que se ha dispuesto ordenar la publicación por 
edictos durante el plazo de quince (15) días en el diario 
El Nuevo Diario, haciendo saber que transcurrido el 
plazo de setenta (60) días de la última publicación se 
tendrá al Certificado de Deposito Plazo fijo n° 95094 
correspondiente al Banco de la Nación Argentina, pri
vado de toda eficacia. Salta, 06 de Diciembre de 2011. 
Dra. María Ana Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 750,00 e) 16/01 al 03/02/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100025888 F. N° 0001-38015

C olorobras S.R.L.

Io) Socios:

Luis Guillermo García, argentino, DNI n° 22.637.739 
(CUIT/L 20-22637739-6), casado en primeras nupcias 
con Verónica Adriana Miqueline (DNI n° 25.618.806), 
nacido el 13/05/72, ingeniero industrial, domiciliado en 
calle Cnel. Di Pasquo n° 3.092 - B° Grand Bourg de esta 
ciudad; y Guillermo Eduardo Haddad, argentino, DNI

n° 21.633.133 (CUIT/L 20-21633133-9), casado en 
p rim era s  nupc ias  con M arie l M ille r (D N I n° 
17.701.053), nacido el 28/08/70, contador publico, con 
domicilio en calle Los Nogales n° 613 de esta ciudad.

2o) Constitución:

07/12/11.

3°) Denominación:

"Colorobras S.R.L."

4°) Domicilio Social:

Los Nogales n° 613 de esta ciudad.
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5°) Objeto: 8o) Administración:

Realizar por cuenta propia de terceros o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes acti
vidades: A) Comerciales Compra, venta, permuta, distri
bución, representación, promoción, comercialización y 
tran spo rte  en todas sus form as de p roductos, 
subproductos, herramientas, insumos, mercaderías, ma
terias primas y de todo tipo de artículos afines, conexo y/ 
o com plem entario  a los rub ros construcciones, 
san ita ris tas , p in tu ras, industria les , e lec tric idad , 
indumentarias de seguridad referidas a los rubros citados. 
B) Construcciones: Dirección, administración y ejecu
ción de proyectos y obras civiles, viales, hidráulicas, 
electromecánicas y/o industriales. C) Industriales: Ela
boración, fabricación, producción y/o transformación de 
toda clase de productos y subproductos, vinculados con 
las industrias de la construcción, metalúrgica, vidrios, 
plásticos y de madera. D) De Consultoría: Cálculos de 
estructuras, realización de mediciones topográficas y es
tudios geológicos y de suelos; formulación y evaluación 
de proyectos industriales, asesoramiento de todo tipo de 
actividad relacionada con la ingeniería, organización y 
reingeniería de todo tipo de industrias, análisis de 
factibilidades, costos e inversiones. E) De Servicios: Pro
visión de mano de obra calificada, servicios de alqui 1er de 
herramientas, máquinas y equipos; dirección, ejecución e 
inspección de obras de todo tipo, instalaciones de máqui
nas y equipos industriales; automatización de sistemas, 
instrumentación de pruebas hidráulicas; instrucción, aná
lisis y evaluaciones de procedimientos de soldadura; en
sayos no destructivos.

9°) Duración:

99 años a partir de la inscripción en el Reg. Pub. 
Comercio.

7o) Capital:

El capital social se fija en la suma de Pesos Cuatro
cientos Mil (S 400.000), dividido en cuatro mil (4.000) 
cuotas sociales, de Pesos Cien ($ 100) valor nominal 
cada una, y suscripta por los socios de la siguiente 
forma: el señor Luis Guillermo García suscribe dos mil 
(2.000) cuotas sociales que representan Pesos Doscien
tos Mil ($ 200.000) y el Sr. Guillermo Eduardo Haddad, 
suscribe la cantidad de dos mil (2 .0 0 0 ) cuotas sociales 
que equivalen a Pesos Doscientos Mil ($ 200.000). La 
integración de las cuotas se realiza en un 25% por cien
to en dinero en efectivo en este acto y el saldo dentro de 
los dos años a contar desde la suscripción del presente.

La administración, representación legal y uso de la 
firma social estará a cargo de uno o dos socios gerentes. 
Durará/n en su/s cargo/s tres (3) años y no cesará/n en 
sus funciones hasta tanto sea/n removido/s por deci
sión de los restantes socios. En tal carácter tiene/n fa
cultades para realizar todos los actos y contratos ten
dientes al cumplimiento del objeto social. Para el cum
plimiento de sus fines, podrá/n celebrar todo tipo de 
contratos, conferir toda clase de poderes y operar con 
todos los bancos oficiales o privados. La firma social no 
podrá ser empleada en avales a favor de terceros en 
negocios ajenos a la sociedad, salvo con la expresa con
formidad de los otros socios. La retribución que corres- 1  

ponda asignar al/los socio/s gerente/s se hará constar en 
el libro de actas de la empresa. En garantía por su des
empeño, el/los gerente/s depositará/n en la caja de la 
sociedad la suma de Pesos Diez Mil (S 10.000). En este 
acto los socios acuerdan designar gerentes a los Sres. 
Luis Guillermo García, DNI n° 22.637.739 y Guillermo 
Eduardo Haddad, DNI n° 21.633.133, quienes podrán 
actuar en forma indistinta; asimismo aceptan en este 
mismo acto el cargo para el que son designados, quienes 
constituyen domicilio especial en calle Los Nogales n° 
613 de esta ciudad.

9o) Ejercicio Social:

Cerrará el 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05 de Enero 
de 2012. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 210,00 e) 18/01/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100025848 F. N° 0001-37960

Farm acia Santa Ana

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 
2 de la Ley 11867 la señora Rosa Daniela Valdez,
D.N.I. N° 23.588.302 con domicilio en M edidor 187 
Grupo 200 Viviendas Barrio Castañares, de la ciudad 
de Salta hace saber la Transferencia del Fondo de Co
mercio de la Farmacia "Santa Ana" sita en Avenida 
Perón N° 867 Barrio Santa Ana 1 de la ciudad de Salta, 
a favor de la señora Victoria Eugenia Tridenti, D.N.I.



BOLETIN OFICIAL N° 18.752 SALTA, 18 DE ENERO DE 2012 PAC. N° 357

N° 26.380.645 domiciliada en calle Zuviría 255 de la 
ciudad de Salta. Para reclamos de ley se fija el domici
lio en calle Zuviría 297, Ciudad de Salta, provincia del 
mismo nombre. Escribana Interviniente: Letty G  Elias 
de Bocanera Reg. N° 11.

Imp. $ 300,00 e) 16 al 20/01/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100025885 F. N° 0001-38011

Ju an  Antonio M uñoz S.AC.I.A. e I.

ASAMBLEA ORDINARIA

Por disposición del Directorio de la firma "Juan 
Antonio Muñoz S.AC.I.A. e I.", y de acuerdo a lo esta
blecido en normas estatutarias y legales, se convoca a 
los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para 
el día 10  de febrero de 2 0 1 2  a las 18:00, en el domicilio 
social, sito en calle 20 de Febrero N° 337 de la ciudad de 
Tartagal, para el tratamiento del siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de dos Accionistas para la firma del 
Acta de Asamblea.

3.- Lectura, consideración y en su caso aprobación 
de los Estados Contables por el ejercicio económico 
social concluido el 31 de Agosto de 2009, como asimis
mo la Memoria del citado ejercicio.

4.- Consideración y en su caso aprobación de la 
Gestión del Directorio.

5.- Ratificación de Cargos Gerenciales y Remunera
ciones.

Segunda Convocatoria: Para el caso de que la prime
ra convocatoria no llegase a reunir el quorum, se fija 
como fecha de celebración de la misma Asamblea en

segunda convocatoria, el mismo 10  de Pebrero de 2 0 1 2  

a las 19:00 Hs.

El depósito de acciones deberá realizarse según lo es
tablecido en el Art 238 de Ley de Sociedades Comerciales. 
Los Estados Contables se encuentran a disposición de los 
Sres. Accionistas en la administración delafirma.

J u a n  C a r lo s  M u ñ o z  
P res id e n te  de l D irec to rio

Imp. S 200,00 e) 18 al 24/01/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100025884 F.N° 0001-38009

Intercreditos Cooperativa de Vivienda, Crédito y 
Consumo Limitada con domicilio en ía calle Reconquis
ta 656 3o B (C1003ABN) C.A.B.A.; en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 6 to. de la Resolución de 
la Administración Nacional de la Segundad Social Nro. 
18/2011, Informa a su asociados de todo el país que 
aquellos que tuvieren prestamos vigentes con la entidad 
cuyas cuotas se descuenten de sus haberes como jubila
dos y/o pensionados nacionales, puedoi optar por rea
lizar su precancelación conforme lo esrablecido por el 
Decreto Nro. 246/2011. Para ello podrán consultar gra
tuitamente al 0800-888.5550 los saldos del capital adeu
dado y los intereses calculados a la fe:ha respecto de 
cada crédito. También podrán dirigirse al delegado de su 
jurisdicción quien podrá asesorarlos y  asistirlos res
pecto de cada situación particular. Se publica el presen
te por cinco días consecutivos en el boletín oficial en 
cumplimiento de lo normado por el artículo 6 to. de la 
Resolución de la Administración Nacional de la Seguri
dad Social.

J u a n  P a b lo  F ic h e r a
P re s id e n te  

S i lv ia  V id a l  
S e c re ta rio

Imp. $ 300,00 e) 13 al 24/01/2012
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O .P.N 0 100025889 F. N° 0001-38016

Liga de Fútbol de Rosario 
de la F ron tera  - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Liga de Fútbol de R. de 
la Frontera convoca a sus afiliados a Asamblea Gral. 
Ordinaria para el día 24-02-12, a 21,00 hs. en el local 
de Adolfo Córdoba s/n de esta ciudad para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Designación de 2 asam bleístas para refrendar 
el acta.

2.- Lectura acta asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, inventario, Cuadro de Recursos y Gastos e infor
me del órgano de fiscalización ejercicio/11.

4.- Sancionar cálculo preventivo de recursos y 
gastos ejercicio 2012 (art. 18 inc. "1") del estatuto de 
la liga.

Nota: La asamblea, dará comienzo según lo estable
cido en el estatuto de la liga (art. 15°).

O.P. N° 100025886 F. N° 0001-38014

CEA PRE - C entro  Especializado de Atención 
y Prevención p ara  Niños y Jóvenes 

en Riesgo Educativo

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la ONG CEAPRE, con
voca a Asamblea General Ordinaria para el día 3 de 
febrero del corriente año, a horas 21.30 en sede social 
sito en B° Castañares Mzna 35 Lote 16 Gpo 648, a fin 
de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de autoridades por mandato cumplido.

2.- Consideración de la Memoria e informes del 
órgano de Fiscalización 2011.

3.- Estado contable 2011.

Transcurrida una hora luego de fijada sin obtenerse 
el quorum de la mitad más uno de todos los asociados, 
se celebrará la Asamblea y sus decisiones serán válidas 
cualquiera sea el número de asociados presentes.

L ic . P a o la  M . Y a ñ ez  
D ire c to ra

Imp. $ 25,00 e) 18/01/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100025891

Saldo anterior Boletín $ 19.752,00

Recaudación
Boletín del día 17/01/12 $ 1.583,00

TOTAL $ 21.335,00

L u c ia n o  E lv ir a  
Secretario 

R e n e  J o r g e  
Presidente

Imp. $ 25,00 . e) 18/01/2012
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D E C R E T O  R E G L A M E N T A R IO  N ” 3663 del 6 de  Septiem bre de 2010 

C A P IT U L O  IV

De las P ub licac iones, Suscripc iones, V enta de E jem plares, F o tocop ias, D ig ita lizaciones y  o tro s  serv icios:

Art. 5o.- Publicaciones: A  los efectos de  las publicaciones que deban d ifundirse  regirán las sigu ien tes d ep o sic io n es :
a) Los tex to s  o r ig in a le s  o fo to co p ia s  au ten tica d as  que se  p re sen ten  para  ser p ub licados  en  el B o le tí»  O fic ia l, d e te n  

encon tra rse  en fo rm a co rre c ta  y leg ib le , á  fin  de  e v ita r cu a lq u ier inco n v en ien te  que  pud iera  o c a s io n a rse  en la  im p -es i¿n ; 
com o así tam bién  deb id am en te  fo liados y firm ados p o r au to ridad  com peten te . Los m ism os deberán  ingresar, in d e fec iib Í2- 
m ente , el d ía hábil an te rio r al de su  p ub licación , den tro  del ho ra rio  de a tención  al púb lico . L os qu e  nc  ;e ha llen  en  ta le s  
co n d ic io n es , se rán  rech az ad o s, b ) La p u b lic ac ió n  de  acto s  y /o  d o cu m en to s  p ú b lico s  se  e fec tu a rá  tan  p r jn to  co m o  ses.n 
recibidos, teniendo en cuenta la factib ilidad  de  im presión. A  tales efectos en lo concerniente  a  las d e p e n d e n d ts  públicas, c e  da 
M in isterio  o R epartic ión , a rb itrará  los m edios n ecesario s  para  rem itir al B oletín  O fic ia l, p u n tu a lm en te  y bajo  rec ibo , .as 
copias de los av isos o actos adm inistra tivos que requ ieran  ser publicados, c) Las publicaciones se efectúa!án  p rev io  pagc- y 
se a b o n arán  según  las ta rifa s  en v ig en c ia , a  excep c ió n  de  las qu e  p re sen ten  las re p a rtic io n es  nacionales^ p ro v in c ia .e s  y 
m unicipales, las cuales podrán  publicar sus avisos m ediante el S istem a “ Valor al C obro” (Art. 7°) y de  las publicaciones ; j i  
cargo  según reg lam en tac ió n  v igen te  (A rt. 8o).

Art. 8°.- Los O rganism os de la A dm inistración  Provincial, son las responsables de rem itir, en tiem po y to rm a, al B o ld ú i 
O ficial todos los docum entos, actos y av isos que requ ieran  publicidad.

A rt. 9o.- La p rim era  pub licación  de los av isos d ebe  ser con tro lada  po r los in teresados a fin  de  p o d er sa lvar en t i e n d e  
oportuno  cualqu ier e rro r en que se hu b ie re  incurrido . P oste rio rm ente  no se  adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera  im putable  
a la  re p a rtic ió n , se  p u b lic a rá  “ Fe de  E rra ta ” s in  c a rg o , c aso  co n tra r ío  se  sa lv a rá  m ed ian te  “ Fe de  E r r a a ” a  c o s ía ;  4sl 
in te re sad o .

A rt. 10°.- F in a liz ad o  el c ie rre  de  C aja , el im p o rte  ab o n ad o  p o r p u b lic ac io n e s , su sc rip c io n e s , v e n tE S  de  e jem p la res , 
fo tocop ias, cop ias d ig ita lizadas  s im ples y au ten ticadas u o tro s serv ic io s que preste  el organ ism o, no  pod ra  s e r  re in leg raco  
p o r n in g ú n  m o tiv o , n i p o d rá  s e r  ap lic ad o  a o tro s  co n cep to s , en  v ir tu d  de  lo n o rm ad o  p o r A rtíc u lo  21 d e  la L ey  d e  
C ontabilidad  de  la P rovincia  de  Salta.

A rt. 11°.- S uscripc iones  con  cargo
El B oletín O ficial se distribuye po r correo , por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos -e c e s  po r sem ana, 

previo pago del im porte de la suscripción correspondiente, en  base a las tarifas vigentes. Las suscripciones e n  so p o rte  d-gital 
(v ía  e -m ail y P ag ina  W eb) no  incluyen  anexos, ni separa tas  ed itadas p o r dup licación  en el B oletín  O fic ia l, n i de  d s c r e o s  
sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción, com enzará a aplicarse  el prim er d ía hábil del m es su b sig ii :n te  al pago.

a) A ntes del v en c im ien to  de  la  su sc rip c ió n , el B o le tín  d eb erá  c o m u n ica r el m ism o al in te re sad o  a  fin de  q u e  pueda  
m anifestar, su continuidad  o no con el serv icio  prestado, b) C uando un suscrip to r so lic ite  ejem plares de ed « io n es  a n te r io ra ,  
a la fecha de su  suscripción  deberá  abonar p o r los m ism os la tarifa v igente al m om ento de  la solicitud, c ) l a  suscripción  r o  
incluye las separatas, ni ed ic iones especiales.

A rt. 13°.- Venta de  E jem plares, S eparatas y E d iciones E speciales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un  sello: ‘ Pagado: Boles i i  

O ficial” y “Entregado: B oletín O ficial” en  la Factura o R ecibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones r o  
incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la a d q d s ic c n  
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del B oletín Oficial que la difunde.

A rt. 14o - V enta de F o tocop ias y C opias D igita lizadas:
Se expenderán  fo tocop ias  s im ples y au ten ticadas, p rev io  pago de  las ta rifas en  v igencia, ú n icam en te  4e:
a) Instrum entos con tend idos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos pub licados en el Boletín. O ficial en  fo r r .a  

sin te tizad a , c ) A nexos q u e  fo rm an  p a rte  de In s tru m en to s  lega les  y que  no estén  p u b licad o s  en el B o le tín  d ) L eg is la c ió n  
con ten ida  en Tom os de  A nales de L eg islación  A rgentina , s iem pre  y cuando  estén  d ispon ib les  en este  orgam sm o. e ) Cop as 
dig ita lizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén  d isponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canale 3 de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de informador.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

